
 

Manual Actualización de Datos – Persona Moral NRGC 
 
Paso 1: 
Acceder al sistema ingresando a la siguiente URL en el navegador web: 
https://app-nrgc.imcp.org.mx/ 
Paso 2: 
Para ingresar al sistema, el usuario deberá iniciar sesión utilizando sus credenciales de acceso. 
Estas credenciales incluyen el RFC de la Firma, el correo electrónico del Director General de la 
Firma y la contraseña correspondiente. Es importante verificar que la información sea correcta 
para evitar errores de acceso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paso 3: 
Primera pestaña: Datos Fiscales 
En esta pestaña, la Firma deberá revisar, validar y, en caso necesario, actualizar su información 
fiscal. Es importante asegurarse de que todos los datos capturados sean correctos y se encuentren 
vigentes. Entre la información a verificar y actualizar se incluyen, entre otros, la Razón Social, el 
régimen y el domicilio fiscales. 
Una vez concluida la actualización de los datos fiscales, deberá hacer clic en el botón “Siguiente” 
para continuar con el proceso. 

https://app-nrgc.imcp.org.mx/


 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Paso 4: 
La Firma deberá asegurarse de mantener actualizados sus registros ante los organismos 
reguladores correspondientes. Asimismo, deberá indicar si el alcance del Sistema de Gestión de la 
Calidad aplica únicamente a la oficina que se está registrando o si aplica a todas las oficinas y/o a 
la red. 
Adicionalmente, será necesario aceptar el aviso de privacidad y la declaración de protección de 
datos para continuar con el proceso. 
Una vez concluida la actualización de la información, deberá hacer clic en el botón “Siguiente” 
para avanzar al siguiente paso. 
 

  
 
 
 
 
 
 



 

 
Paso 5: 
La Firma deberá revisar y actualizar la información relacionada con sus asociaciones. Entre los 
datos a capturar o actualizar se incluyen, entre otros, el número de oficinas, el nombre de la red a 
la que pertenece, la firma asociada en México, la firma asociada en el extranjero y cualquier 
observación relevante. 
Una vez concluida la actualización de la información, deberá hacer clic en el botón “Siguiente” 
para continuar con el proceso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Paso 6:  
La firma ahora contará con la pestaña Socios y Funcionarios, desde la cual será posible dar de 
alta a los socios de la organización. En esta misma sección, también se podrá asignar los roles 
de Director General y Responsable Operativo a los socios correspondientes. 
Para iniciar el proceso, es necesario hacer clic en el botón Agregar Socio, lo que permitirá 
capturar la información requerida y continuar con la asignación de roles. 
 
La firma ahora visualizará la pestaña de socios donde podrá dar de alta a sus socios y en esta 
misma vista asignar al Director General y al Responsable Operativo. 
 
Primero debemos dar clic en Agregar Socio 
 

 
 
 
 



 

Una vez completado el paso anterior, la firma visualizará una pantalla en la que deberá completar 
todos los campos solicitados. Después de ingresar la información requerida, deberá hacer clic en 
el botón Guardar. 
 

 
 
Este procedimiento deberá repetirse para cada uno de los socios y funcionarios que formen parte 
de la firma. 
 
Hecho lo anterior la firma deberá asignar al Director General y al Responsable Operativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Primero la firma dará clic en Asignar Director General 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

La firma visualizará una pantalla en la que se mostrará el listado de todos sus socios. Deberá 
seleccionar a su Director General y, posteriormente, hacer clic en el botón Confirmar.

 
 
 
Se repetirá el paso anterior para asignar al Responsable Operativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Una vez finalizada la asignación del Director General y del Responsable Operativo, y tras haber 
dado de alta a todos los socios y funcionarios, deberá hacer clic en el botón Siguiente.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Paso 7: 
 
La firma deberá ingresar a la pestaña Usuarios, donde podrá dar de alta a los usuarios que 
realizarán actividades administrativas dentro del sistema. 
 
Usuarios principales 
Estos usuarios tienen la facultad de enviar la información final al área de la NRGC: 
 

• Director General: Puede enviar la información final al área de la NRGC. 
• Responsable operativo: También puede enviar la información final al área de la NRGC. 

 
Usuarios adicionales 

• Pueden precargar información en el sistema. 
• No tienen permitido enviar la información final al área de la NRGC. 

 
 
Una vez realizado lo anterior, la firma visualizará una pantalla en la que deberá capturar los datos 
del usuario que desea dar de alta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 



 

 
 
Al finalizar la captura de datos dará clic en Crear 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
Al concluir la actualización de datos, la firma deberá hacer clic en “Finalizar y enviar a revisión”. 
Posteriormente, el sistema mostrará una notificación indicando que la información actualizada 
queda sujeta a revisión por parte del área de la NRGC. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  


